
Tacuarembó, 30 de agosto de 2024 

R. 21/2024.- En sesión ordinaria celebrada el día 29 de los ctes., la Junta Departamental de 

Tacuarembó, por unanimidad de 31 Ediles, sancionó la siguiente Resolución: 

VISTO; el  Expediente Interno Nº 063/24, caratulado “EDILES DPTALES. Alicia 

CHIAPPARA, Elsa CUELLO, Edgardo GUTIÉRREZ, y Suplentes de Edil Lila de LIMA, Nery 

ACUÑA, Marisol LÓPEZ, Valentina GUERRERO, Alessandro SPINETTI, Javier NÚÑEZ, 

Juan C. RODRÍGUEZ, Miriam MALDONADO y Carlos ALAMENDY, presentan 

anteproyecto de resolución sugiriendo un reconocimiento a la labor del Semanario ‘La 

Tribuna’ de Paso de los Toros, la cual se expresará mediante la entrega de una plaqueta”; --- 

CONSIDERANDO I;  que el 10 de setiembre del año 1954, se edita por primera vez en Paso 

de los Toros, el Semanario ‘La Tribuna’, fue fundado por don Segundo Bentos Andrada; ----- 

CONSIDERANDO II; que este medio de comunicación, llegaba a la casa de las familias 

isabelinas, con anuncios, acontecimientos sociales y noticias relevantes de la época; ------------ 

CONSIDERANDO III; que desafiando épocas, cambios y crisis económicas, el Semanario 

‘La Tribuna’, se mantiene vigente hasta la fecha, y cumple -en el mes de setiembre próximo- 

70 años de circulación ininterrumpida con una edición semanal, impresa en formato diario y 

ha sabido aggiornarse a los cambios tecnológicos, agregando su versión online, pudiendo así 

los lectores acceder al mismo, desde cualquier lugar físico; ----------------------------------------- 

CONSIDERANDO IV; que está muy presente en las familias isabelinas, donde es esperado 

semanalmente, y se caracteriza por su contenido variado, en constante actualización, así como 

información plural, objetiva, permitiendo la expresión de todas las voces en forma respetuosa, 

ya sean políticas, sociales y culturales; ------------------------------------------------------------------ 

ATENTO; a lo preceptuado por el artículo 273 Nral. 1º de la Constitución de la República; y 

a lo dispuesto en el Artículo 19 Nral. 12º de la Ley Orgánica 9.515, ------------------------------- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ; 

R E S U E L V E: 

1ro.-  Reconocer la labor del Semanario ‘La Tribuna’, de la ciudad de Paso de los Toros, y 

que esto se exprese mediante la entrega de una plaqueta.  

2do.-  Comuníquese en forma inmediata a Presidencia de este Organismo,  a todos sus 

efectos. 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los 

veintinueve días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 

                                                                                            POR LA JUNTA: 

 

   Gerardo MAUTONE                                                          Heber  Gustavo FORMOSO 

    Secretario General                                                                         Presidente 

SGS/bgc 



 


